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TAGLIT-Birthright Israel Argentina  

O´higgins 1560 1° -  Capital Federal.

Tel: 4786-5843

Mail: bria@birthright.org.ar
                                   Solicitud de Inscripción  

 







Fecha...../...../....

Esta solicitud NO implica aceptación por parte de Taglit-Birthright Israel Argentina (TAGLIT-BRIA), ya que la misma es PROVISORIA y la participación del joven en el programa se encuentra condicionada a la aceptación por parte de TAGLIT-BRIA y la disponibilidad de cupo para viajar. 

A tal efecto, luego del cierre de inscripción TAGLIT-BRIA informará que postulantes han sido seleccionados para participar del programa y que fecha le ha sido asignada. Hasta ese momento la inscripción es CONDICIONAL.
Toda la información presentada debe estar completa y ser exacta, de no ser así esta solicitud carecerá de validez.

Programa

Este programa es un regalo de TAGLIT-BRIA que consiste en un viaje educativo grupal a Israel cuya  duración de hasta 10 días e incluye los tickets aéreos desde y hacia Tel Aviv, el alojamiento, gastos de comida (régimen de media pensión), acceso a todas las actividades, excursiones y traslados desde el momento que el joven llega y hasta que finaliza el programa, costos de administración, marketing y actividades pre y post viaje en las sedes que  TAGLIT-BRIA defina.
Condiciones generales y requisitos del Programa. (Leer atentamente)

1. Son condiciones para ser aceptado en el Programa:

a) No haber viajado a Israel con anterioridad por algún plan grupal educativo 

El joven NO debe haber estado en Israel luego de los 12 años por los siguientes motivos :

Estudios en colegio de cualquier tipo, Yeshiva o Seminarios de estudio, 
Estudios en Instituciones académicas (Secundarios, universidades, colegios, seminario de docentes, etc.), Servicio de Defensa, 
Estudios y/o trabajo voluntario en un kibbutz sin el contexto de un programa organizado durante más de 7 días-

Participación en campamentos con movimientos juveniles u otra organización durante más de 7 días. Participación en cualquier tipo de programa organizado, como por ejemplo,  Jail, Tali, Naale, Tapuz, Majon le madrijim, Tasherim, Tour Vealeh, Jidon, Bekeff, Morasha, Einstein, etc durante más de 7 días.
Excepciones: 
Aspirantes que hayan viajado por Marcha por la vida si tienen 22 años o más, 
Aspirantes que hayan participado en las Macabeadas. 

No obstante lo mencionado, si existen dudas, les solicitamos que consulten antes de seguir el proceso de inscripción para evitar ser excluídos durante el transcurso de la selección.
ACLARACION: Si el postulante ha estado en alguna oportunidad en Israel deberá presentar el pasaporte actual más todas las renovaciones que haya tenido. De lo contrario el trámite estará condicionado a la confirmación de Birthright en Israel.
b) Tener no menos de 18 años de edad 15 días antes de la partida y no más de 26 al momento de la partida. 

Quienes cumplan 27 años a partir del 20/12/10 tendrán prioridad para ingresar en el cupo correspondiente a las salidas de Diciembre 2010 y Febrero 2011.
c) Formar parte de la comunidad judía. 

Ser  Reconocido como Judío por alguna de las corrientes del judaísmo y no profesar otra religión.


d) No haber residido en Israel después de los 12 años de edad.

e) En caso de falsedad en cualquiera de los datos consignados en la solicitud de inscripción o cualquier otra documentación relacionada con el presente programa, el trámite de inscripción será considerado nulo y no se reembolsará lo abonado por el postulante o viajero, en concepto de penalización. Idéntica decisión se adoptará para los supuestos de exclusión.

2. El postulante deberá presentarse en las oficinas de TAGLIT-BRIA (O´higgins 1560 1°) para:

a) Entregar la documentación que le fuera requerida por los organizadores. (DNI original y fotocopia del mismo; Partida de nacimiento original y fotocopia de la misma; Pasaporte ya emitido en original y copia ( no se aceptará EN TRAMITE  );  Certificado de judeidad en original y copia (Ketuva de padres o carta de comunidad de pertenencia o certificado de bat/r mitzva o  de brit-mila); dos fotos 4x4

b) Suscribir la presente solicitud de inscripción, el  Acuerdo de Autorización y otros requisitos del programa que se encuentran disponibles en nuestra pagina web para consulta.

c) En caso de tratarse de menores de edad, la presente Solicitud de Inscripción y la Autorización de viaje correspondiente deberá ser suscripta por el  padre y la madre o tutor/a.

d) El participante deberá presentar:

1. El  certificado de apto físico que consiste en una ficha médica que se obtiene de la página web. La misma deberá completarse, firmarse y sellarse por su médico personal.

2. El certificado de apto psicológico antes de la aceptación definitiva de la inscripción. Los costos de los mismos correrán por cuenta exclusiva del postulante. La entrevista psicológica deberá realizarse con alguno de los profesionales que indique TAGLIT-BRIA, y tiene un costo de $60.- (Pesos sesenta).

3.   Dentro del plazo de 10 días corridos posteriores a la entrevista, el postulante deberá efectuar un depósito en garantía de $980 (pesos novecientos ochenta) en cualquier sucursal del Banco HSBC (los datos de la cuenta serán suministrados en la entrevista).
Luego de efectuar el depósito, el comprobante original, deberá ser presentado en las oficinas de TAGLIT-BRIA según el plazo indicado.

Los recibos oficiales serán entregados al postulante en las actividades pre-viaje. Quienes deseen retirarlos personalmente podrán hacerlo en las oficinas de TAGLIT- BRIA luego de la finalización de la inscripción general.
4. En caso que, por motivos de índole personal, el postulante desista de su participación en el programa, habiendo sido incluído en el cupo correspondiente a la salida del invierno israelí, o deseara la devolución de su depósito y en su caso, el importe abonado para extender su pasaje, perderá su posición, debiendo iniciar el trámite nuevamente en caso de querer postularse para futuras salidas. En éste último caso deberá notificarlo, por escrito, a TAGLIT-BRIA el 04/011/2010 a las 15:00hs. para las salidas correspondientes a diciembre 2010 – febrero 2011, reintegrándose en dicho caso los montos abonados en concepto de inscripción y para extender su pasaje. Luego de esa fecha, el postulante que desista del programa perderá  importe abonado en concepto de depósito en garantía que a la fecha asciende a $980.- (Pesos novecientos ochenta) y el importe abonado para extender su pasaje que asciende a usd 200.- ( Dólares doscientos )- 

El trámite es personal y se realizará exclusivamente en los días, horarios y lugares que TAGLIT-BRIA indique. Una vez solicitada la baja, ésta será irreversible y el participante tendrá 30 días corridos para retirar el importe correspondiente al depósito en garantía oportunamente efectuado ($980) y el importe abonado para extender su pasaje que en caso de coincidir con un día sábado/domingo/feriado se considerará como fecha límite el día hábil inmediato anterior. Trascurrido dicho plazo, dichos montos no serán reembolsados y serán destinados a un fondo para solventar el tercio local del Programa TAGLIT-BRIA en Argentina. Es decir, para ayudar a que otros jóvenes puedan acceder al programa en las mismas condiciones que las del participante  Igual presunción se operará en el caso de que habiendo el participante retirado el valor abonado en concepto de depósito en garantía y el importe abonado para extender su pasaje, venciera el término de 30 días desde la emisión del cheque  sin presentarlo al cobro. En todos estos supuestos se aplicará lo arriba mencionado, perdiendo el participante el derecho a la restitución del importe pagado.
5. El programa se realizará en grupos definidos por TAGLIT-BRIA y cada participante pertenecerá al grupo que partirá desde Buenos Aires debiendo participar en el mismo en toda actividad que se organice.

6. Al firmar la presente solicitud el participante da su conformidad para que TAGLIT-BRIA pueda incluirlo en el grupo que ellos exclusivamente consideren, no pudiendo negarse a participar en el mismo ni pretender modificar dicha decisión, tampoco solicitar cambio de grupos ni de días de salida ni ausentarse en ninguna de las actividades programadas se acuerdo a lo estipulado en el punto 14 de la presente solicitud.

7. Todos los integrantes de los grupos participarán de una serie de excursiones por Israel, lo que involucra caminar largas distancias, escalar montañas y otras actividades de exigencia física. Ningún participante podrá alegar imposibilidad o limitación física que no haya declarado con anterioridad al viaje salvo expresa comprobación médica.

8. Actividades Pre viaje: El participante deberá asistir al 75% de las reuniones grupales previas que se organicen. Serán aproximadamente 5 o 6 encuentros, siendo dos de ellos un domingo; uno de los cuales transcurre durante todo el día. La asistencia o inasistencia a estos se computará doble a los fines del cálculo del 75% por ciento mencionado. Si el participante reside en el interior del país, deberá asistir a 2 reuniones grupales, siendo la primera reunión del proceso de asistencia obligatoria. En ambos casos los costos correrán por cuenta del participante. En todos los casos el incumplimiento de las asistencias mínimas requeridas, traerá aparejada la exclusión del programa y el postulante o viajero  perderá el derecho a reclamar el reembolso de lo abonado en concepto de depósito garantía ($980) y el importe abonado para extender su pasaje, con notificación o sin ella. Los mismos serán destinados a un fondo para solventar el tercio local del Proyecto TAGLIT-BRIA en Argentina
9.   TAGLIT-BRIA podrá excluir al participante del grupo y/o del plan en el caso que no haya asistido al 75 % de las reuniones establecidas. Asimismo, TAGLIT-BRIA se reserva el derecho de excluir del grupo a cualquier participante por considerar que no se ha integrado al grupo y/o por no cumplir con las condiciones adecuadas para participar del plan y/o por cualquier otro motivo sin que dicha exclusión implique responsabilidad alguna para TAGLIT-BRIA. Tal decisión podrá ser tomada  hasta el mismo día del viaje y la misma será notificada en la forma que TAGLIT- BRIA decida. Se deja expresamente aclarado que dicha decisión es facultativa de TAGLIT-BRIA y su aceptación es condición esencial para participar del presente programa.-
10. TAGLIT-BRIA podrá decidir en forma unilateral la suspensión del programa en cualquier momento o la reprogramación de los viajes. En tales casos, el postulante sólo tendrá derecho al reintegro del importe abonado en concepto de inscripción sin que pueda reclamar resarcimiento alguno por la decisión de TAGLIT-BRIA.

11. Una vez finalizado el programa y habiendo regresado a la República Argentina todo participante tendrá derecho al reembolso del monto abonado en carácter de deposito garantía, que a la fecha asciende a $980.- (Pesos novecientos ochenta). Dicho reembolso, podrá ser reclamado hasta 15 días corridos después del regreso del participante a nuestro país según fecha que figure en el pasaje confirmado por la agencia de viajes Vietur en Argentina, no teniendo validez los cambios efectuados con posterioridad. Vencido dicho plazo, el monto no será reembolsado y será destinado a un fondo para solventar el tercio local del Programa TAGLIT-BRIA en Argentina, es decir, para ayudar a que otros jóvenes puedan acceder al programa en las mismas condiciones que las del participante. Igual presunción operará en el caso que el participante hubiere solicitado el reintegro y no se presentara a retirarlo durante el término establecido para hacerlo (30 días corridos desde su presentación en la oficina de TAGLIT-BRIA), o retirado el cheque se venciera el término sin presentarlo al cobro. En todos estos supuestos se aplicará lo arriba mencionado, perdiendo el participante el derecho a la restitución del importe. El trámite aquí explicitado es personal y se realizará exclusivamente en los días, horarios y lugares que TAGLIT-BRIA indique, adjuntando pasaje donde conste fecha de regreso y pasaporte. Si el participante declarase domicilio en el interior del país, deberá enviar un mail solicitando la devolución del dinero en el plazo antes estipulado.

12. Las fechas de partida desde y hacia Buenos Aires serán prefijadas por TAGLIT-BRIA. En caso de residir en el interior del país el participante deberá hacerse cargo de los gastos correspondientes a los traslados hacia y desde el aeropuerto de Ezeiza. 

13. TAGLIT-BRIA no será responsable si al pasajero le es denegado el acceso a Israel por cualquier motivo ajeno al presente programa o desconocido por los organizadores, corriendo todos los gastos ocasionados por cuenta del participante detallados en el siguiente punto 14. Tampoco será responsable por la falta de documentación o errores en la misma que impidan al participante la salida desde Buenos Aires. Incluso si al ingresar a Israel, en un nuevo control, se detecta que el postulante ha omitido informar una visita a ese país que demuestra que ha falseado su declaración y no cumple con los requisitos enumerados en el punto 1, deberá abandonar el país en forma inmediata regresando a la Argentina y abonando las penalidades que se detallan en el punto 5 del COMPROMISO DE VIAJE y en el siguiente punto 14.
14. El postulante que durante el desarrollo del programa en Territorio Israelí, decidiere abandonar el programa deberá reintegrar a TAGLIT-BRIA los gastos relacionados con el Tour que ascienden a la suma de U$S 3.000 más el costo total del pasaje de regreso y cualquier otro gasto en que la organización incurriera y perderá el depósito abonado en carácter de garantía que asciende a la suma de $980 como el importe abonado por extender el pasaje. Si al abandonar el programa el postulante decide, por propia voluntad, permanecer en el Territorio Israelí, lo hará bajo su absoluta responsabilidad y costo, desligando a TAGLIT-BRIA de toda obligación y/o responsabilidad relativa a su estadía en Israel y de toda otra responsabilidad que pudiera surgir como consecuencia de su decisión de desvincularse del programa mencionado. 
15. La participación en el programa solo cubre las enfermedades agudas y los accidentes ocurridos durante el Programa. La atención médica estará a cargo del personal paramédico especialmente entrenado. En los casos que así lo requieran se harán derivaciones a consultas especializadas. 

16. En caso de que haya tiempo libre durante el programa, estos serán fijados por los organizadores, quedando a cargo del participante todos los gastos en que incurra en dicho lapso. 

17. El régimen de comidas incluido en el programa es el denominado “MEDIA PENSION”. Por lo tanto, el participante deberá hacerse cargo de los costos adicionales que excedan a lo estipulado   en éste ítem.

18. Se reconoce que no hay contratado seguro alguno por daños, extravíos o hurtos de los efectos personales de los participantes, motivo por lo cual, al firmar la presente solicitud el participante asume el compromiso de asegurar por su cuenta el riesgo respectivo.

19. Una vez finalizado el programa en el Estado de Israel, el postulante podrá permanecer en dicho país, en cuyo caso correrán por su cuenta todos los gastos y riesgos de su permanencia; sin que TAGLIT-BRIA sea responsable por ellos de acuerdo a lo estipulado en el punto 14.
20. El proceso de inscripción finaliza el día 4 de Noviembre, los trámites de iniciación o los ya iniciados que no fueran concluidos hasta dicha fecha perderán toda validez.
Compromiso de viaje

1. Me comprometo a no viajar con extraños por cualquier zona del país, no embriagarme, no consumir drogas ni ningún tipo de estupefacientes.

2. Me comprometo a comportarme de conformidad con las normas y pautas impuestas por las autoridades organizadoras del programa y acorde con directivas que me impongan.

3. Me comprometo a no abandonar el programa en Israel sin autorización fehaciente del organizador de TAGLIT-BRIA haciéndome cargo de todos los costos y las consecuencias de no haber cumplido éste compromiso de acuerdo a lo estipulado en el Punto 14 de la Solicitud de Inscripción.
4. Me notifico que no se me brindarán los beneficios del seguro médico en caso de omisiones o distorsiones en la historia clínica.

5. Declaro bajo juramento, que todos los datos personales que he suministrado, así como las referencias a mi historia clínica, son absolutamente veraces. Me notifico que en caso de falseamiento de la información o datos aportados  perderé el importe abonado por la inscripción y apertura de pasaje. En caso que el postulante haya participado en el Proyecto TAGLIT-BRIA habiendo falseado o mentido en los datos solicitados, deberá abonar a TAGLIT-BRIA la suma de Dólares Estadounidenses Billete tres mil (U$S 3.000.-), correspondientes al costo del programa, perdiendo además el importe abonado en concepto de garantía que asciende a la suma de $980 y el monto pagado en concepto de apertura de pasaje. Dicho importe será destinado a un fondo para solventar el tercio local del Proyecto TAGLIT-BRIA en Argentina según lo indicado en el punto 4 de la Solicitud de Inscripción.
6. Para el caso que no cumpliera con el presente compromiso y/o mi comportamiento fuera contrario a las disposiciones vigentes en Israel y/o no se adecue a las instrucciones que reciba, acepto expresamente que se tomen las medidas pertinentes por las autoridades respectivas, que se me declare excluído del programa sin derecho alguno, desligando desde ya a TAGLIT –BRIA o cualquier otro ente o persona de toda obligación. Asumiendo desde ya, el suscriptor y su tutor, la obligación de abonar el pasaje de retorno, como asimismo los gastos del Tour que ascienden a la suma de U$S 3.000 más todos los perjuicios que se pudieran ocasionar y perdiendo también el derecho a reclamar el reembolso de lo abonado en concepto de deposito garantía ($980) y el importe abonado para extensión de pasaje.

7. Si el postulante desiste de su participación en el programa no presentándose en el aeropuerto en la fecha de partida, deberá devolver a TAGLIT-BRIA el costo del programa, que asciende a la suma de dólares estadounidenses billete tres mil (U$S 3.000.-). En cualquier caso, perderá además el importe abonado en concepto de garantía y facultará a TAGLIT-BRIA a reclamarle el reembolso de la penalidad que aplique la compañía aérea a TAGLIT-BRIA. No existirá ningún tipo de excepción (enfermedad del postulante, accidentes, enfermedad de familiares, etc.). En tales supuestos el inscripto perderá el derecho a inscribirse en contingentes futuros, aunque reúna el resto de las condiciones solicitadas.-
Fecha de salida: 

La fecha de salida será asignada de acuerdo al siguiente procedimiento:

Deberás optar entre dos fechas de salida dentro de las prefijadas por BRIA. 

Deberás indicar con el Nro. 1 la opción de tu preferencia, y con el Nro 2 la segunda fecha tentativa en orden de importancia.
	OPCIONES
	1° quincena de Enero
	

	
	2° quincena de Enero
	


En caso de ser cubiertos los cupos correspondientes a la salida elegida como primera opción se considerará la segunda opción como válida. Si sólo se ha elegido una opción y en ella no hubiera cupos, no se le asignará ninguna salida.
En caso que un participante hubiese optado como primera opción la salida de 1° quincena de Enero y luego deseara cambiar su decisión respecto a la fecha de preferencia, pasará a ocupar el último lugar respecto a los participantes que mantienen su decisión inicial.

IMPORTANTE: Cabe tener en cuenta que todas las inscripciones a realizarse serán condicionales y según la normativa vigente. 

Luego del cierre de Inscripción BRIA informará que postulantes han sido seleccionados para participar del programa y que fecha le ha sido asignada. Dicha información será otorgada en una fecha posterior a las mencionadas en los puntos 4 y 20 de la presente. Para poder salir sorteado el postulante deberá comprobar que se haya informado correctamente el número de Pasaporte al momento de inscribirse. De lo contrario, la participación en el sorteo será impugnada.
Fecha de regreso 

En caso que decidas extender tu fecha de regreso más allá de la finalización del programa, deberás abonar la suma de U$S 200 al tipo de cambio vendedor del Banco Nación correspondiente a la fecha de su pago. Sólo se aceptará el importe en pesos.

Podrás abonar este concepto únicamente durante los 10 días posteriores a la entrevista y que figurará en el comprobante que será entregado ese día en nuestras oficinas. No pudiendo efectuarse en fechas posteriores.

Esto te habilitará a colocar la fecha que desees en la ficha del pasajero durante el mismo plazo de diez días, teniendo en cuenta que el pasaje tiene una duración de 60 días y que dicha fecha de regreso PUEDE SER MODIFICADA POR LA AGENCIA DE VIAJES SEGÚN DISPONIBILIDAD DE VUELOS Y SIN CONSULTA PREVIA.

En caso de no especificar una fecha de vuelta en la ficha del pasajero, el participante regresará el día que finaliza el plan.

Pasado el plazo fijado para solicitar la extensión del pasaje y una vez confirmada por la Agencia de viajes el mismo, si desearas MODIFICAR la fecha de regreso deberás abonar la  multa que fije la aerolínea por cada cambio de pasaje. Teniendo en cuenta que los cambios solicitados se recibirán en la agencia de viajes vía mail hasta 21 días antes de la fecha de salida que oportunamente te informaremos. 

Pasado el cierre de inscripción no podrás CANCELAR la extensión del pasaje ya solicitada y confirmada por la Agencia de viajes, es decir, no se reembolsarán los U$S 200 abonados en tal concepto y también será de aplicación lo mencionado en el punto 4 de la presente solicitud.
IMPORTANTE: El pasaje que el participante recibe es BUE-TLV-BUE, no admitiendo paradas en las escalas ni se aceptarán extensiones posteriores sin autorización. En caso de realizarse sin abonar a TAGLIT-BRIA, la organización podrá reclamarle el pago de los usd 200 más las penalidades detalladas en el punto 5 del Compromiso de viaje.
Solo para mayores de 21 años

Por la presente, quien suscribe, .........................................., identificado con DNI ................................, domiciliado en (domicilio real)......................................., nacido el...../...../...... manifiesto que, emprendo el viaje organizado por TAGLIT-BRIA con pleno y total conocimiento de la situación imperante en el Estado de Israel, y especialmente de sus problemas de seguridad, comprometiéndome a cumplir con todas las indicaciones y cuidados que me indiquen las autoridades locales, y eximiendo a TAGLIT- BRIA y a la Sede Central de TAGLIT en Israel de responsabilidad civil ante cualquier consecuencia física o psicológica que me ocurriese como consecuencia de cualquier incidente ocurrido durante mi estadía en el Estado de Israel, así como por la eventual imposibilidad de cumplir con todos o alguno de los objetivos del viaje, por las causas referidas.

Firma del participante 

Aclaración............................................................................... 

Solo para menores de 21 años

Por la presente, quienes suscriben (nombre del padre)..................................................., DNI............................, domicilio......................................................................... y (nombre de la madre)......................................., DNI........................., domicilio........................................, padres de (nombre del viajero)........................................... , manifestamos que, en ejercicio pleno de la patria potestad, autorizamos el viaje de nuestro hijo al Estado de Israel, organizado por TAGLIT-BRIA y a la Sede Central en Israel, con pleno y total conocimiento de la situación imperante en el Estado de Israel, y especialmente de sus problemas de seguridad, comprometiéndome a cumplir con todas las indicaciones y cuidados que me indiquen las autoridades locales eximiendo a  TAGLIT-BRIA y a la Sede Central de TAGLIT en Israel de responsabilidad civil ante cualquier consecuencia física o psicológica que ocurriese a nuestro hijo como consecuencia de cualquier incidente ocurrido durante su permanencia en el Estado de Israel, así como por la eventual imposibilidad de cumplir con todos o alguno de los objetivos del viaje, por las causas referidas.

Firma del participante 

Aclaración............................................................................... 

D.N.I........................................................................................

Firma Padre o Tutor                                           Firma Madre o Tutora

Aclaración...................................................     Aclaración.........................................................

D.N.I..........................................................     D.N.I................................................................
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